
OFICIO N° 69834
INC.: solicitud

lrg/mkr
S.126°/368 VALPARAÍSO, 05 de enero de 2021

El Diputado señor JOSÉ PÉREZ ARRIAGADA, en
uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre la posibilidad de hacer una visita en terreno
a los puentes de Nabunco y Catribarao, ubicados al norte del sector Mortandad
por la línea Canteras, Ruta Q-375, de la Región del Biobío, con el objeto de
gestionar lo antes posible su reparación, en consideración a que se encuentra en
mal estado y al alto flujo vehicular y de camiones.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR DIRECTOR NACIONAL DE VIALIDAD

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: D8AEFB469FAB156C



 

 

 

 

 

 

      

     

     OFICIO N°1052 

     MAT.: MAL ESTADO DE PUENTE NABUNCO Y  

      CATRIBARAO   EN LA COMUNA DE LOS  

     ANGELES.- 

 

     Los Ángeles, Diciembre 30 de 2020.- 

 

PARA: SR. JAIME RETAMAL PINTO 

              DIRECTOR NACIONAL DE VIALIDAD 

 

DE:       JOSÉ PÉREZ ARRIAGADA 

             DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 

  

 Por intermedio de la presente, hago llegar requerimiento del Sr. Miguel Cerda, Presidente 

de la Junta de Vecinos Mortandad de la Comuna de Los Ángeles, Región del Bío Bío en relación 

al mal estado de los puentes Nabunco y Catribarao que están ubicados al norte del sector Mortandad 

por la línea Canteras, Ruta Q-375 (para mayor comprensión se adjunta correo electrónico y 

fotografías). 

 

 El mal estado de los puentes con alto tráfico de camiones con madera, que une sectores 

rurales de Los Ángeles y la Comuna de Tucapel, requiere de una solución definitiva.  Importante 

sería utilizar algún tramo del puente mecano que en el pasado unió la Comuna de San Pedro con 

Concepción. 

 

 Por lo que solicito a usted, se pueda realizar una visita en terreno y gestionar lo antes posible 

la reparación de estos puentes para evitar accidentes. 

 

 Sin otro particular, y esperando un pronunciamiento al respecto, le saluda atentamente. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ PÉREZ ARRIAGADA 

DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 

 

05-01-2021
12:43



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 


